DERECHO Y PRACTICA NOTARIAL EN EL SALVADOR.

Probable origen de la Institución del Notariado.

Su origen fue la necesidad de celebrar contratos o convenios coluntariamente los cuales se otorgarían ante personas o funcionarios encargados de darle valor y fuerza probatoria. Ha sido necesidad inherente a la naturaleza del hombre, así como a las sociedaddes de todas las épocas, ransmitir a las generaciones futuras los hechos importantes de la vida.

Inicialmente se pensó en crear funcinarios y corporaciones científicas encargadas de conservar y perpetuar la verdad de los sucesos históricos. De ahí surgieron los Scribaes, tabeliones y Notarios quienes darían origen a la institución notarial.

Se concluye que el origen del notariado data del momento en que los hombre sintieron la necesidad de contratar, de resguardar sus intereses o de mantener vivo el recuerdo de acontecimientos pasados.   

Breve Historia del Notariado en El Salvador.

Después de la disolución de la república Federal de Centroamérica el notariado salvadoreño quedó rigiéndose por las leyes españolas y de indias, modificadas por los decretos de la Asamblea Nacional Constituyente de las Provincias Unidas de Centro América.

Posteriormente se promulgaron tres decretos legislativos sobre notariado que rigieron conjuntamente con dichas leyes y decretos hasta la promulgación en 1857 del Código de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas.

¿Cuál fue la primera legislación completa sobre notariado dictada en El Salvador?


El Código de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas de 1857.

¿Cuál es la fecha en qyue se dictó la primera Ley de Notariado? 


Fue decretada el 5 de septiembre de 1930, la cual disponía que se incorporaría en el Código de Procedimientos Civiles y fue incorporado en la edición de 1948, en el cual formó el Título III del Libro Tercero. 

SISTEMAS NOTARIALES.

SISTEMA SAJON O NOTARIADO DE TESTIGOS PROFESIONALES.

Es el que se utiliza en los Estados Unidos. En este sistema el notariado es un odficio privado, sujeto a los requisitos y trámites que para su ejercicio señala el estado.

No se delega ningún poder Fideifehaciente en el notario, ya que es un mero testigo profesional que autentíca las firmas del documento, no su contenido.

No existe protocolo por lo que el Notario devuelve los originales al interesado.

No se requieren conocimientos jurídicos solamente buenas condiciones morales del solicitante.

EL NOTARIADO DE FUNCIONES JUDICIALES.
Sólo se utiliza en los Estados Alemanes de Wüttemberg y Baden.

Es ejercido por funcionarios judiciales con validez Erga Omnes y con autoridad de cosa juzgada.

En El Salvador existe este tipo de notariado puesto que se permite ejercerlo a algunos jueces en materia de Testamentos y sólo a falta de notario. 

EL NOTARIADO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS.
Se utiliza en Portugal, La U:R:S:S:, Venezuela, Colombia y Cuba.

El notariado es una dependencia del Organo Ejecutivo, por lo que el notariado es un servicio público prestado por el Estado y el Notario es un funcionario del estado que recibe un salario.

El instrumento goza de autenticidad total y forma parte de los archivos públicos.

La escritura prueba el acto y el derecho derivado del mismo con efectos de resolución firme.

EL NOTARIADO SOVIETICO.
El Notario es un funcionario estatal y depende del Poder Ejecutivo, por lo que recibe un salario.

El particular para al estado los derechos arancelarios por la reedacción y autorización del instrumento. 

DERECHO NOTARIAL.

Concepto.

Es el conjunto de doctrinas y normas jurídicas de carácter o naturaleza ecléctica, que regulan la organización del notariado, la funcional notarial y la teoría formal del intrumento público.

CONTENIDO DEL DERECHO NOTARIAL.

ORGANIZACIÓN DEL NOTARIADO.

En El salvador depende de la Corte Suprema de Justicia, quien por mandato constitucional según el Art. 182 numeral 12º tiene la facultad de autorizar o desautorizar el ejercicio del notariado.

Es controlado por dos elementos de la Corte Suprema de Justicia:

1. La Sección del Notariado.

2. Los Juzgado de Primera Instancia con jurisdicción en lo civil.

¿Cuál es el contenido de la Organización del Notariado?

1. Regula el elemento personal que puede desempeñar la función notarial, es decir los Requisitos para ser autorizado como Notario; los requisitos de ingreso y en general la organización del elemento personal que desempeña en notariado en un determinado país.

2. Las incapacidades para ejercer la función notarial; 

3. La competencia de la función notarial que comprende las territorial, Material, Interés o Parentesco y por el cargo desempeñado.

4. La responsabilidad notarial que puede ser de tipo: Civil, Penal, Profesional y Fiscal. 

REGIMEN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL.

Está constituido por las normas que regulan los diversos aspectos o fases de la función notarial y los efectos jurídicos que ésta produce.

En cuando al ejercicio está regulada por normas del derecho privado de carácter material o sustantivo.

Se refiere al ejercicio de la fé pública notarial que se ejercer por delegación del estado.

Es una función pública porque la fé publica únicamente coresponde a la soberanía nacional. 

REGIMEN DEL INSTRUMENTO PUBLICO. 

Pertenece al derecho privado ya que está formado por normas de derecho privado de tipo adjetivo o formal.

Incluye todo lo relativo a:

1. Protocolo.

2. Escrituras.

3. Actas.

4. Testimonios.

5. Certificaciones o copias.  

Caracteristicas del derecho notarial.

a. Actua dentro de la fase normal del derecho, donde no existen derechos subjetivos en conflicto.

b. Confiere certeza y seguridad jurídica a los hechos y actos solemnizados en instrumentos públicos.

c. Aplica el derecho objetivo dondicionado a las declaraciones de voluntad y a la ocurrencia de ciertos hechos de modo que se creen, concreten o robustezcan losderechos subjetivos.

d. Es un derecho cuya naturaleza no puede ser sólo del derecho público o privado, ya que se relaciona con ambos.

d.1 Con el derecho público porque los notarios son depositarios de la fe pública.

d.2 Con el derecho privado porque la función notarial se ejerce en la esfera de los derechos subjetivos de los particulares y porque el Notario es un profesional libre. 

IMPORTANCIA DEL DERECHO NOTARIAL.
Establece los requisitos y condiciones con que deben producirse los hechos para que una relación nazca eficaz o con una fortaleza procesal y extra procesal que sea garantía de eficacia (formación del instrumento público).

· Contiene la contratación privada.

· Produce el documento soporte físico y externo de los derechos (Título en sentido formal) que es el vehículo de acceso a los Registros Públicos.

· Contiene una considerable parte de la contratación mercantil, especialmente la que se refiere al Derecho de Sociedades.

· La constatación autentica de hechos (actas notariales) que pueden tener consecuencias jurídicas en las relaciones privadas o constituir eleemntos probatorios de gran fuerza en el ambito procesal. 

FUENTES DEL DERECHO NOTARIAL.

A.- LA LEY. 

Constituida por la Ley o Leyes que rigen el notariado en el país.


La Constitución establece las incompatibilidades. Art. 182 número 12º.

Los Tratados y Convenciones en materia consular que contienen artículos referentes a la función notarial de los cónsules.

B.- LA COSTUMBRE.  


Es el uso constante de prácticas notariales como la inclusión de cláusulas y circunstancias que se consdieran eficaces para asegurar la eficacia de los derechos adquiridos en el instrumento.

C.- LA DOCTRINA.

Es supletoria ya que sirve para interpretar y aclarar oscuridades y lagunas de la Legislación Notarial.

La legislación y la doctrina legal son las fuentes formales.

Los usos y la doctrina científica son las fuentes materiales.

LA FUNCION NOTARIAL.


Definición elaborada por el Congreso de la Unión Internacional del Notariado Latino celebrado en Buenos Aires en 1948.

Es una función pública consistente en recibir e interpretar la voluntad de las partes dándole forma legal, impartiéndole autenticidad a los hechos y actos jurídicos ocurridos en su presencia por la interposición de la su Fé Pública. 

De este concepto podemos deducir tres fases que integran la función notarial:

1ª Fase: La fase asesora en el sistema notarial latino. El notario no es simplemente un agente que interpone la fe notarial, sino que por su función profesional al recibir e interpretar la voluntad de las partes tiene que asegurarse de que el negocio, que por medio del instrumento se formalice, corresponda o concuerde con la verdadera voluntad e intencion de los otorgantes, por lo que se convierte en asesor de las partes que solicitan sus servicios.

2ª Fase: Formativa y Legitimadora, por su formación profesional y conocedor del derecho notarial, en el sistema notarial latino el notario es el redactor del documento y el que califica la naturalza jurídica del acto o negocio que se pretende realizar, por lo que debe analizar la procedencia legal del acto a realizar.

3ª Fase: Autenticadora, consiste sencillamente en la interposición de la fe pública notarial al ser autorizado el instrumento.

La función legitimadora (Encuadramiento de las estipulaciones de las partes en el ordenamiento jurídico) solo se refiere a los actos regulados por el derecho privado.

La función autenticadora puede en casos excepcionales extenderse a actos de naturaleza pública, ya que en cuanto se exterioriza en las actas notariales, puede recaer sobre gran cantidad de hechos ya sean de orden político (elecciones) o administrativo (Subastas, actos públicos, presentación de documentos, etc.) 

CARACTERISTICAS DE LA FUNCION NOTARIAL.

JURIDICA. Su aactividad precautoria que se refiere al ambito jurídico de la visda social, es lograr fines jurídicos: SEGURIDAD Y CERTEZA.

PRECAUTORIA. Es una función cautelar ya que el notario en el ejercicio de su función, no hace otra cosa que adelantarse a prevenir y precaver los riesgos que la incertidumbre jurídica pudiera acarrear a sus clientes.

IMPARCIAL. No debe inclinarse ni hacia una parte ni hacia la otra. El otario debe ser amigo de la verdad, dar trato igual y ser leal a las partes. Debe proteger con igualdad y librar a las partes de los engaños de que pudiean ser víctimas y de las redes de la mala fe. 

PUBLICA. Es de carácter público porque pertenece a lagama de quehaceres del orden público. 

Orden público es el conjunto de normas y principios jurídicos que se inspiran en el supremo interés de la colectividad y son esenciales para asegurar el correcto funcionamiento de ésta en determinado momento histórico, por lo que no pueden derogarse por los particulares. 

La Función Notarial es una función pública impregnada de soberanía estatal que conlleva a cumplir con el deber de protección jurídica. 

TECNICA. El ejercicio de una profesi+ón liberal es técnico, por lo que el notariado no escapa a ello, y se opone a lo impírico. En el Salvador es necesario ser técnico en la ciencia del derecho.

